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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. EJE ALIM 2015-1071. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 43 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Habiéndose dado cumplimiento por el alimentario CRISTIAN 
DAVID ROJAS RIVERA a lo ordenado en auto anterior (archivo Nro. 
8), coadyuvando la petición elevada por sus progenitores los días 
21 y 22 de septiembre de 2021, se dispone: 
 
 LEVANTAR el impedimento de la salida del país del ejecutado, 
señor CARLOS JAVIER ROJAS PADILLA. OFÍCIESE. 
  
  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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